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CONVOCATORIA MOVILIDAD DE PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
CON FINES DE FORMACIÓN Curso Académico 2012/2013 

 
ANEXO IV.  
CURSO DE INGLÉS EN NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND, GALWAY (IRLANDA) 
 
Duración:  

El curso tendrá lugar en el período del 3 al 17 de agosto de 2013. La duración del curso será de dos 
semanas. Aquellos interesados que deseen prolongar la estancia una semana adicional, podrán acordar la 
ampliación de estancia y alojamiento directamente con la Universidad de Galway, abonando 
personalmente la diferencia en el precio de curso y alojamiento. 

 
Contenido:  

General English Intermediate Level. Asimismo, se ofrecerán actividades durante la estancia (excursiones 
y visitas a los servicios de la Universidad). Información adicional sobre el destino: 
www.nuigalway.ie/englishlanguage  
 

 
Nivel de dificultad:  

El curso está preparado para conocimientos equivalentes a los niveles B1 y B2 del Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas. En el primer día de clase se realizará a los participantes una 
prueba con el objeto de determinar el nivel más idóneo. 

 
Condiciones:  

Alojamiento en la Residencia Universitaria (manutención no incluida). El precio del alojamiento será 
descontado de la ayuda contemplada en el apartado 5 de la convocatoria. El alojamiento se gestiona 
desde la Oficina de Relaciones Internacionales. Se facilitará la información completa a los seleccionados.* 
 
 

 

                                                 
*
 IMPORTANTE: desde la Oficina de Relaciones Internacionales no se realizará ninguna gestión 
relacionada con viaje o alojamiento de posibles acompañantes del personal seleccionado. Si los 
seleccionados deciden viajar acompañados y ello supone un cambio en el alojamiento, esto no generará 
derechos a ningún tipo de compensación económica. 

 


